
  
 
 
 

 
 
 

LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 3 TRES DE FEBRERO DE 
2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-0017/2009-III. 
ACTOR: FERNANDO CANO AMEZCUA. 
DEMANDADO: TESORERIA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: Visto el escrito ingresado ante la Oficialía de Partes de este Tribunal,  
mediante el cual FERNANDO CANO AMEZCUA, cumple el requerimiento; en 
consecuencia se le tiene presentando demanda frente a la TESORERÍA 
MUNICIPAL DE MORELIA, se le tiene exhibiendo las documentales así como 
anunciando sus correspondientes medios de prueba, se ordena emplazar a la 
autoridad demandada con las copias de traslado; en otro orden de ideas y por lo 
que respecta a la solicitud de la suspensión, se concede la suspensión. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-20/2009-III. 
ACTOR: HUGO ESTRADA CORTÉS Y ENRIQUE ARMENTA CAMACHO. 
DEMANDADO: TITULAR DE LA UNIDAD DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y 
OTRA. 
ACUERDO: Visto el escrito presentado ante la Oficialía de Partes de este Tribunal, 
a través del cual se tiene a HUGO ESTRADA CORTES Y ENRIQUE ARMENTA 
CAMACHO, presentando demanda frente al TITULAR DE LA UNIDAD DE 
CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRA., consecuentemente y previo admitir se 
requiere a los actores para que completen su demanda. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-242/2008-III. 
ACTOR: MIGUEL JAVIER TELLEZ Y OTROS. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente expediente, del cual 
se desprende que  ha transcurrido el término concedido de la parte actora y las 
autoridades demandadas para que rindieran sus respectivos dictámenes periciales 
sin haberlo hecho; en consecuencia se requiere al actor presente los dictámenes 
de su perito; así mismo se requiere a las autoridades demandada para que 
presente el dictamen de su perito. 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-107/2008-III-AC  
ACTOR: ANTONIO RODILES DUARTE. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos; se mandan poner los autos a la vista de la suscrita Magistrada a efecto 
de emitir sentencia definitiva. 
 
5.-  EXPEDIENTE: JA-108/2008-III-AC. 
ACTOR: JOSE TORRES ZAMUDIO. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN. 
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ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos; se mandan poner los autos a la vista de la suscrita Magistrada a efecto 
de emitir sentencia definitiva. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-128/2008-III. 
ACTOR: HECTOR LEDEZMA LÓPEZ. 
ACUERDO: Se tiene en tiempo a ALBERTO SUAREZ CASTILLO, en su carácter 
de Director de Ingresos dependientes de la Tesorería Municipal del H. 
Ayuntamiento dando cumplimiento al requerimiento, teniéndose con lo anterior, a 
la autoridad demandada manifestando que ha dado cumplimiento a la resolución 
de Sala emitida; se manda dar vista a la parte actora a efecto de que manifieste lo 
que a sus intereses convenga. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-0170/2008-III. 
ACTOR: JOSE ARTURO VILLASEÑOR GÓMEZ. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO. 
ACUERDO: Se tiene en tiempo a MARTIN SEVERO REYNA CUEVAS, en su 
carácter de Director de  Auditoria del Sector Central, de la Coordinación de 
Contraloría del Estado, dando cumplimiento al requerimiento, teniéndose con lo 
anterior, a la autoridad demandada manifestando que ha dado cumplimiento a la 
resolución de Sala emitida; se manda dar vista a la parte actora a efecto de que 
manifieste lo que a sus intereses convenga. 
  
 
 

Publicada el día 4 de febrero de 2009, con fundamento en el artículo 166,  
fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del Estado, así como 
el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 4 CUATRO DE FEBRERO 
DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-0086/2008-III. 
ACTOR: RICARDO REYES ALVIZAR. 
DEMANDADO: TITULAR DE LA SECRETARÍA DE CONTRALORIA Y 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente juicio, y considerando 
que ha transcurrido el término a efecto de que el actor manifestara lo que a su 
derecho conviniera; por tanto este Tribunal, declara ejecutoriada la sentencia de 
fecha 18 de noviembre de 2008; se ordena el archivo definitivo del presente 
expediente. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-0023/2009-III 
ACTOR: GERARDO VILLANUEVA CHÁVEZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL EN EL 
ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO Y OTRA AUTORIDAD. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que envía a este tribunal, el Presidente de 
la Sala Regional Pacifico-Centro del Tribunal Fiscal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, quien acompaña las constancias de la demanda administrativa 
interpuesta por  GERARDO VILLANUEVA CHAVEZ, frente al DIRECTOR DE 
TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, al 
considerar  que no es competente para conocer de la demanda, considerando a 
su vez que la autoridad competente es el Tribunal de Justicia Administrativa, 
competencia que no acepta este Tribunal por las razones vertidas; 
consecuentemente gírese oficio a la Sala Regional del Pacifico Centro, en el que 
se acompañen las principales constancias, lo anterior a efecto de que dicha Sala 
Regional, de estimarlo sirva plantear el relativo conflicto de competencia.    
 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-302/2008. 
ACTOR: ROCIO DEL RIO OCHOA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se concede a la actora el término de 5 cinco días para que amplié su 
demanda. 
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-0179/2008-III. 
ACTOR: LILIANA LORENA MORA LÓPEZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION FORESTAL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene en tiempo a LILIANA LORENA MORA LOPEZ, evacuando la 
vista, manifestaciones que se mandan agregar a sus antecedentes para que 
surtan los efectos legales a que haya lugar. 
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5.-  EXPEDIENTE: JA-0206/2008-III. 
ACTOR: ELVIRA BECERRA VIVANCO. 
DEMANDADO: SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene al Arquitecto ALEJANDRO CONTRERAS LOPEZ, en su 
carácter de Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, dando 
cumplimiento al requerimiento, teniéndose con lo anterior, a la autoridad 
demandada; se manda dar vista a la parte actora a efecto de que manifieste lo que 
a sus intereses convenga. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-0026/2009-III. 
ACTOR: MARIA TERESA RAUDA VARGAS. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRAS.  
ACUERDO: Se tiene a MARIA TERESA RAUDA VARGAS, por su propio derecho 
presentado demanda frente al PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, 
MICHOACÁN; TITULAR DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO 
MUNICIPAL DE AYUNTAMIENTO DE URUAPAN E INSPECTOR ADSCRITO A 
LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE URUAPAN, demanda que por encontrarse ajustada a derecho se admite en la 
vía y términos propuestos, se ordena emplazar a la autoridad demandada con las 
copias de traslado; se le tiene exhibiendo las documentales así como anunciando 
sus correspondientes medios de prueba, por otra parte y por lo que refiere a la 
solicitud de suspensión; dígasele al promovente que se concede de forma 
provisional la suspensión; por tanto se requiere a la autoridad demandada para 
que remita a este tribunal un informe; finalmente se tiene señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-272/2008-III. 
ACTOR: MARIO MANUEL ROMERO TINOCO Y OTROS. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 23 veintitrés de febrero del 
2009, a efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene por precluído su derecho de apersonarse dentro del 
presente juico, al tercero interesado AYUNTAMIENTO DE LA HUACANA, 
MICHOACÁN. 
 
8.- EXPEDIENTE: JA-263/2008-III. 
ACTOR: LUIS FERNANDO REYES ORTIZ. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE TANHUATO MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 25 de febrero del año en 
curso, a  efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos. 
 
 
9.- EXPEDIENTE: JA-287/2008-III. 
ACTOR: ALFONSO LEÓN MAGAÑA. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 27 de febrero del año en 
curso, a  efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos. 
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10.- EXPEDIENTE: JA-323/2008-III. 
ACTOR: RAUL DUARTE GALLARDO. 
DEMANDADO: OOAPAS. 
ACUERDO: Se tiene a EFRAIN ROSILES REYES Y EDGAR ISSACHAR, en 
cuanto apoderados jurídicos del OOAPAS, contestando la demanda;  por otra 
parte se tiene a las autoridades demandadas anunciando sus correspondientes 
medios de convicción, así como oponiendo causal de improcedencia y sus 
correspondientes excepciones y defensas; se concede el término al actor para que 
amplié su demanda. 
 
 

Publicada el día 5 de febrero de 2009, con fundamento en el artículo 166,  
fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del Estado, así como 
el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 5 CINCO DE FEBRERO 
DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-299/2008-III. 
ACTOR: MARTÍN CONTRERAS RODRÍGUEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 18 de febrero del año en 
curso, a  efecto de que tenga verificativo la audiencia de desahogo de alegatos 
dentro del incidente. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-005/2009-III. 
ACTOR: LILIANA LORENA MORA LÓPEZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION FORESTAL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Se tiene a ALEJANDRO MENDEZ LOPEZ, en cuanto Director 
General de la Comisión Forestal del Estado, contestando la demanda 
instaurada en contra de la autoridad que representa, por otra parte se tiene a la 
autoridad demandada anunciando sus correspondientes medios de convicción, 
finalmente se le tiene señalando domicilio para oír y recibir notificaciones así 
como autorizando a las personas que únicamente se indica. 
 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-128/2008-III. 
ACTOR: HECTOR LEDEZMA LÓPEZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE MORELIA, 
MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO: Se tiene al licenciado EMILIANO MARTINEZ CORONEL, en cuanto 
apoderado jurídico del Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Morelia, 
dando cumplimiento de manera extemporánea al requerimiento; teniéndose con 
lo anterior a la autoridad demandada dando cumplimiento a la resolución de 
Sala; se manda dar vista a la actora para que manifieste lo que a sus intereses 
convenga.  
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-317/2008-III. 
ACTOR: DESARROLLO Y CONSTRUCCIONES DE OCCIDENTE, S.A. DE 
C.V. 
DEMADNADO: AYUNTAMIENTO DE TUXPAN, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Visto el escrito presentado ante la Oficialía de Partes de este 
Tribunal, mediante el cual JUAN ORTIZ MEJIA Y SANTIAGO BLANCO 
NATERAS, en cuanto SINDICO Y PRESIDENTE MUNICIPAL, DE TUXPAN, se 
les tiene contestando la demanda instaurada en contra de la autoridad que 
representan; se tiene a la autoridad demandada anunciando sus 
correspondientes medios de convicción, de igual forma se le tiene oponiendo 
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causales de improcedencia, finalmente señalando domicilio para oír y recibir 
notificaciones así como autorizando a las personas que únicamente se indica. 
 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-323/2008-III. 
ACTOR: ACTOR: RAUL DUARTE GALLARDO. 
DEMANDADO: OOAPAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el escrito presentado ante la Oficialía de Partes 
de este tribunal, por medio del cual se tiene al gestiónate JOSE GUILLERMO 
DIAZ NUÑEZ, realizando manifestaciones, así como ofreciendo prueba 
superviniente, constancia que no ha lugar a admitir como prueba superviniente 
por parte del actor; sin embargo este Tribunal considera necesaria como prueba 
para mejor proveer, admitiéndose por tanto dicha prueba; por otra parte se tiene 
en tiene en tiempo objetando los documentos que fueran exhibidos por la 
autoridad demandada; objeciones de las que se manda dar vista a la autoridad 
demandada. Finalmente y por lo que se refiere a la solicitud del accionante 
respecto de la suspensión, dígasele al actor que se este a lo acordado por 
proveído de fecha 23 de enero del año en curso. 
 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-0281/2008-III. 
ACTOR: MARTA ESTELA GONZÁLEZ BARRIENTOS. 
AUTORIDAD DEMANDADA: TITULAR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN 
MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN EN 
EL ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Vista la razón del actuario adscrito a esta ponencia, mediante la 
cual hace constar que no le fue posible notificar a la autoridad demandada el 
proveído de fecha 22 de enero de 2009,  por lo que al ser un hecho notorio que 
se encuentra tomadas las instalaciones de dicha autoridad, se conmina al 
Actuario para que una vez que se encuentre en funciones las instalaciones, 
preceda a cumplimentar, el proveído de fecha 12 doce de noviembre de 2008. 
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-316/2008-II. 
ACTOR: MARIA DEL PILAR PONCE DE LEÓN CRUZ, 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio remitido por la Secretaría General de 
Acuerdos de este Tribunal, por medio del cual remite el expediente original y 
duplicado, que fue turnado a esta Ponencia en virtud de la excusa planteada 
por el Magistrado Instructor de la Segunda Ponencia, aprobada su procedencia 
por el Pleno; consecuentemente esta autoridad se avoca al conocimiento del 
juicio administrativo. Por otra parte se tiene a ANTONIO GONZALEZ 
RODRIGUEZ, RAFAEL SANCHEZ ORTIZ Y ZHAURI SINUE TOVAR 
MENDOZA, en cuanto PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, TITULAR DE 
LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE URUAPAN, E INSPECTOR DE DESARROLLO URBANO 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE URUAPAN, MICHOACÁN, cumpliendo 
con el requerimiento, consecuentemente se le tiene rindiendo informe relativo a 
la suspensión concedida. En consecuencia se confirma la medida precautoria 
concedida el proveído de fecha 15 de diciembre de 2008 por la Segunda 
Ponencia. Finalmente se señala domicilio para oír y recibir notificaciones y 
autorizando únicamente a las personas que se indica.   
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OTRO ACUERDO: Se tiene a ANTONIO GONZALEZ RODRIGUEZ, RAFAEL 
SANCHEZ ORTIZ Y ZHAURI SINUE TOVAR MENDOZA, en cuanto 
PRESIDENTE MUNICIPAL  DE URUAPAN, MICHOCÁN, TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE URUAPAN, E INSPECTOR DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE MICHOACÁN, contestando la demanda instaurada en 
contra de las autoridades que representan; así mismo se le tienen anunciando 
sus correspondientes medios de convicción, excepciones y defensas. 
 

Publicada el día 9 nueve de febrero de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 6 SEIS DE FEBRERO 
DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-320/2008-III. 
ACTOR: FARMACIAS GUADALAJARA S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DE MORELIA, MICHOACÁN DE OCAMPO Y OTRAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio presentado ante la oficialía de partes de 
este Tribunal el día 5 cinco de los corrientes, mediante el cual HORACIO 
ENRIQUE VILLICAÑA MORA, en cuanto Coordinador Ejecutivo del Centro 
Histórico y Zonas Monumentales de la Ciudad de Morelia, contesta la 
demanda instaurada en contra de la autoridad que representa, así mismo se le 
tienen anunciando sus correspondientes medios de convicción, excepciones y 
defensas, de igual forma se le tiene oponiendo causal de improcedencia. 
 
OTRO ACUERDO: Se da cuenta con el oficio presentado ante la oficialía de 
partes de este Tribunal, mediante el cual LEONEL A. SANTIBAÑEZ 
RODRÍGUEZ, en cuanto Jefe del Departamento de Urbanismo y Obra Pública, 
contesta la demanda instaurada en contra de la autoridad que representa, así 
mismo se le tienen anunciando sus correspondientes medios de convicción, 
excepciones y defensas, de igual forma se le tiene oponiendo causal de 
improcedencia. 
 
OTRO ACUERDO: Considerando que ha transcurrido el término concedido a 
la autoridad demanda SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DE MORELIA, a efecto remitiera un informe  a este tribunal, en 
consecuencia se hace efectivo el apercibimiento y se le impone una multa. Por 
tanto se ordena girar oficio a la Secretaría de Finanzas y Administración para 
que realice el cobro de la multa; asimismo requiérase de nueva cuenta a la 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE DE 
MORELIA, a efecto de que remita de manera clara y precisa un informe. En 
otro orden de ideas dígasele a la parte actora que se concede de forma 
provisional la suspensión solicitada; debiendo por tanto hacer del conocimiento 
a las autoridades demandadas a efecto de que mantengan las cosas en el 
estado en que actualmente guardan. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-231/2008. 
ACTOR: CORSITAL, S.A. DE C.V. 
ACUERDO:  Se da cuenta con el oficio recibido ante la Oficialía de Partes, por 
medio del cual el Juez de Primera Instancia en Materia Civil de Ciudad 
Hidalgo, devuelve sin diligenciar el exhorto; en consecuencia se requiere a la 
parte actora para que señale el domicilio correcto de la tercera interesada 
MARIA ELENA MALDONADO QUIROZ.   
 
3.- EXPEDIENTE: JA-185/2008-III. 
ACTOR: JUAN MANUEL GONZÁLEZ ALMANZA. 
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ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente juicio, y que ha 
transcurrido el término para que el actor manifestara lo que a su derecho 
conviniera respecto de las manifestaciones realizadas  por la autoridad 
demanda sin haberlo hecho, por tanto se declara ejecutoriada la sentencia de 
fecha 27 de noviembre de 2008; finalmente se ordena el archivo definitivo del 
presente expediente.  
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-08/2009-III. 
ACTOR: SÁUL AGUIRRE HINOJOZA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a LIZETT PUEBLA SOLORZANO, en cuanto Directora 
del Notariado y Archivo General de Notarias del Estado, con dicha personería 
se le tiene en tiempo y forma evacuando la vista, mismo que será tomado en 
consideración al momento de resolver el presente controvertido, escrito al que 
acompaña copia de la lista de terceros interesados, por lo que se requiere a la 
parte actora a efecto de que exhiba 52 juegos de copias de traslado, lo anterior 
a efecto de estar en condiciones de emplazarles. Consecuentemente dígasele 
al promovente que NO HA LUGAR A CONCEDER LA SUSPENSIÓN 
SOLICITADA, por los motivos que se indican. 
 

Publicada el día 9 nueve de febrero de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 9 NUEVE DE FEBRERO 
DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-R-004/2009-III. 
RECURRENTE: FERNANDO JESÚN MORAN JUÁREZ. 
ACUERDO: Se tiene en tiempo a FERNANDO JESÚS MORAN JUAREZ, por 
su propio derecho interponiendo recurso de reconsideración, recurso que se 
admite en la vía y términos propuestos, notifíquese a las autoridades 
demandadas  a efecto de que comparezcan a manifestar lo que a sus 
intereses convenga. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-305/2008-III. 
ACTOR: J. APOLINAR HERNÁNDEZ GONÁLEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: AUDITOR SUPERIOR DE MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a J. APOLINAR HERNÁNDEZ GONÁLEZ, MARIO 
ALBERTO ZUÑO LEÓN Y RAMÓN FIGUEROA AYALA, realizando 
manifestaciones respecto del incidente de incompetencia. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-20/2008-III. 
ACTOR: JESUS NIETO VÁZQUEZ. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos y Amparos de este Tribunal, a través del cual se anexan constancias 
de amparo; la Magistrada queda enterada de su contenido  y se ordena 
agregar dichas constancia a sus antecedentes para los efectos legales. 
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-29/2009-III. 
ACTOR: KENTUCKE FREND CHICKEN DE MEXICO. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que envía a este tribunal, el Presidente 
de la Sala Regional Pacifico-Centro del Tribunal Fiscal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, quien acompaña las constancias de la demanda administrativa 
interpuesta por KENTUCKE FREND CHICKEN DE MEXICO, al considerar  
que no es competente para conocer de la demanda, considerando a su vez 
que la autoridad competente es el Tribunal de Justicia Administrativa, 
competencia que no acepta este Tribunal por las razones vertidas; 
consecuentemente gírese oficio a la Sala Regional del Pacifico Centro, en el 
que se acompañen las principales constancias, lo anterior a efecto de que 
dicha Sala Regional, de estimarlo sirva plantear el relativo conflicto de 
competencia.    
 
 

Publicada el día 9 nueve de febrero de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 11 ONCE DE FEBRERO 
DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-0020/2009-III. 
ACTOR: HUGO ESTRADA CORTÈS Y ENRIQUE ARMENTA CAMACHO. 
ACUERDO: Visto el escrito presentado ante la Oficialía de Partes de este 
Tribunal, a través del cual se tiene a HUGO ESTRADA CORTES Y ENRIQUE 
ARMENTA CAMACHO, cumpliendo el requerimiento, en consecuencia se 
tiene presentando demanda frente a la TITULAR DE LA UNIDAD DE 
CONTROL Y EVALUACIÒN DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DE MICHOACÁN Y EL TITULAR DE LA COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA 
DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DE MICHOACÁN, demanda 
que por encontrarse ajustada a derecho se admite en la vía y términos 
propuestos, por lo que respecta a la suspensión, dígasele a los promovente 
que NO SE CONCEDE LA SUSPENSIÓN SOLICITADA. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-278/2008-III. 
ACTOR: ERICK SILVA TREJO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN DE 
OCAMPO Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene le tiene debidamente reconocida la personería a JUAN 
RAMON CERVANTES DUEÑAS, con dicho carácter se le tiene  de igual forma 
formulando sus respectivos alegatos y aportando elementos de convicción; se 
acordara lo conducente en la celebración de la audiencia de desahogo de 
pruebas y alegatos.   
 
3.- EXPEDIENTE: JA-233/2008-III. 
ACTOR: MARCELINO JACUINDE GARCÍA Y OTROS. 
DEMANDADO: AUDITOR SUPERIOR DE MICHOACÁN Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos, se mandan a poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de emitir sentencia definitiva. 
 

Publicada el día 9 nueve de febrero de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 12 DOCE DE FEBRERO 
DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JAL-002/2008-III. 
AUTORIDAD: AYUNTAMIENTO DE JACONA, MICHOACÁN. 
PARTICULAR: CLAUDIA ANDRADE SILVA. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio, presentado ante la Oficialía de Partes, 
por medio del cual el Juez Segundo de Primera Instancia en materia Civil de 
Zamora, devuelve diligenciado el exhorto a través del cual se le encomendó 
emplazar a juicio a los terceros interesados, así mismo adjunta las 
constancias, mismas que se mandan agregar a sus antecedentes.   
  
 
2.- EXPEDIENTE: JA-R-0154/08. 
RECURRENTE: MAURICIO CRUZ ALVARADO. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos y Amparos de este Tribunal, a través del cual se anexan constancias 
de amparo; la Magistrada queda enterada de su contenido  y se ordena 
agregar dichas constancia a sus antecedentes para los efectos legales. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-320/2008-III. 
ACTOR: FARMACIA GUADALAJARA S.A. DE C.V. 
ACUERDO: Se da cuenta con los escritos presentados ante la Oficialía de 
Partes, mediante los cuales ALEJANDRO CONTRERAS LÓPEZ, quien se 
ostenta como SECRETARÍO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL H. AYUNTAMIENTO DE MORELIA, pretende contestar la 
demanda instaurada en su contra, en consecuencia y previo a proveer lo que a 
derecho corresponda, se requiere  a efecto de que exhiba el documento que 
acredite el carácter con el que comparece a este Tribunal. 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-98/2008-III. 
ACTOR: TEODORO GOMEZ GUTIERREZ. 
DEMANDADO: TESORERIA MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a TEODORO GOMEZ GUTIERREZ, solicitando se 
apliquen los correspondientes medios de apremio a la autoridad demandada a 
efecto de que de cumplimiento a la ejecutoria, consecuentemente dígasele al 
promovente que no ha lugar a aplicar los relativos medios de apremio, 
únicamente se ordena girar oficio a la Tesorería Municipal, a efecto de que 
informe sobre el avance del cumplimiento de la resolución.   
 
5.- EXPEDIENTE: JA-231/2008-I-AC. 
ACTOR: CORSITAL S.A. DE C.V. 
ACUERDO: Se tiene en tiempo a MARTHA ELENA RANGEL SILVA, 
evacuando la vista, por lo que se le tiene señalando como domicilio actual del 
Tercer Interesado JOEL EURICO RODRIGUEZ CALDERON, 
consecuentemente se autoriza al actuario se constituya y proceda dar 
cumplimiento a los proveídos de fecha 22 de septiembre así como el de fecha 
24de noviembre de 2008, por otra parte y respecto de las manifestaciones en 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

O
PO

RC
IO

NA
DA

 E
N 

ES
TE

 D
O

CU
M

EN
TO

 E
S 

DE
 C

AR
AC

TE
R 

M
ER

AM
EN

TE
 IN

FO
RM

AT
IV

O
 S

IN
 V

AL
O

R 
NI

 A
LC

AN
CE

S 
LE

GA
LE

S 
EN

 S
US

 C
O

NT
EN

ID
O

S,
 P

UE
ST

A 
A 

DI
SP

O
SI

CI
Ó

N 
DE

L P
ÚB

LI
CO

 P
AR

A 
RE

FE
RE

NC
IA

 Ó
 C

O
NS

UL
TA

.



relación al incidente de acumulación de autos, se mandan agregar a sus 
antecedentes, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene en tiempo a MARTHA ELENA RANGEL SILVA, 
evacuando la vista, por lo que se le tiene señalando como domicilio actual de 
la Tercera Interesada MARIA ELENA MALDONADO QUIROZ, 
consecuentemente se ordena girar exhorto al Juez de Primera Instancia de 
Ciudad Hidalgo, Michoacán a efecto de que se sirva autorizar al actuario 
adscrito a su Juzgado, se constituya en legal y debida forma y proceda dar 
cumplimiento a los proveídos de fecha 22 de septiembre así como el de fecha 
24de noviembre de 2008, por otra parte y respecto de las manifestaciones en 
relación al incidente de acumulación de autos, se mandan agregar a sus 
antecedentes, para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-71/2008-III. 
ACTOR: JOSE HUMBERTO PALACIOS ESQUIVEL. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE MARAVATIO MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Visto el estado procesal que guarda el presente juicio y en virtud 
de que ha fenecido el término para impugnar la Sentencia Definitiva, se 
declara que la sentencia ha causado ejecutoria, elevándose a la categoría de 
cosa juzgada; por otra parte se ordena la devolución de las documentales que 
ofrecieron las partes. 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-59/2008-III. 
ACTOR: SUAREZ CONTRUCCIONES S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORIA Y OTRA. 
ACUERDO: Por recibido el oficio que remite la Secretaría General de 
Acuerdos, por medio del cual remite acuerdo de avocamiento relativo a la 
demanda de amparo presentado por el representante legal de SUAREZ 
CONSTRUCCIONES S.A. DE C.V. Y OTROS, se ordena al actuario se 
constituya en los domicilios de los terceros perjudicados, a efecto de que 
proceda notificarles la referida demanda, haciéndoles de su conocimiento que 
cuentan con el término de 10 días a efecto de que comparezcan ante el 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del Décimo Primer 
Circuito a manifestar lo que a sus intereses convenga.  
 
 

Publicada el día 13 trece de febrero de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 13 TRECE DE 
FEBRERO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-0026/2009-III. 
ACTOR: MARÍA TERESA RAUDA VARGAS. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio, presentado ante la Oficialía de Partes,  
Mediante el cual ANTONIO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, RAFAEL SANCHEZ 
ORTÌZ Y FRANCISCO JAVIER PAZ ROBLES, carácter que únicamente 
acreditan las ultimas dos, en consecuencia y con dicha personería se tiene al 
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO DE URUAPAN E INSPECTOR DE 
URBANISMO Y OBRAS CUPLICAS, cumpliendo con el requerimiento, al 
remitir informe; así mismo dígasele a los promovente que la suspensión 
concedida queda subsistente; finalmente se le tiene señalando domicilio para 
oír y recibir notificaciones. 
 
  
2.- EXPEDIENTE: JA-0302/08. 
ACTOR: ROCIO DEL RÍO OCHOA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Visto el escrito presentado ante la Oficialía de Partes de este 
Tribunal, mediante el cual comparece ROCIO DEL RÍO ROCHA, a ampliar su 
demanda, misma que por encontrarse ajustada a derecho se admite en la vía y 
términos propuestos, ordenándose notificar a la autoridad demandada 
haciéndoles saber que cuenta con el término de 5 días para que comparezca a 
dar contestación a la ampliación de la demanda. 
 
   
3.- EXPEDIENTE: JA-0206/2008-III. 
ACTOR: ELVIRA BECERRA VIVANCO. 
DEMANDADO: SERCETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a HECTOR ALVAREZ ALVAREZ, evacuando la vista, 
respecto de las manifestaciones realizadas por la autoridad demanda; 
manifestaciones que se mandan agregar a sus antecedentes para que surtan 
los efectos legales a que haya lugar. 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-278/2008-III. 
ACTOR: ERICK SILVA TREJO. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN Y 
OTRAS. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos; se mandan a poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de emitir sentencia definitiva. 
 
5.- EXPEDIENTE: SNA-09/2008-III. 
ACTOR: JOSE LUIS GARCIA VIDAL. 
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ACUERDO: Como lo solicita el Magistrado de la Primera Ponencia se ordena 
remitir constancias del presente asunto. 
 

Publicada el día 17 de febrero de 2009, con fundamento en el artículo 
166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del Estado, 
así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 16 DIECISÉIS DE 
FEBRERO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-0320/2008-III. 
ACTOR: FARMACIAS GUADALAJARA S.A. DE C.V.. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DE MORELIA, Y OTRAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio presentado ante la oficialía de partes, 
mediante el cual HORACIO E. VILLICAÑA MORA, da cumplimiento al 
requerimiento, en otro orden de ideas, se le tiene ofreciendo como prueba 
superveniente la sentencia dictada por el Juez Noveno de Distrito en el 
Estado, se le manda dar vista a la parte actora para que manifieste lo que a 
sus intereses convenga. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-0098/2008-III. 
ACTOR: TEODORO GOMEZ GUTIERREZ. 
DEMANDADO: TESORERIA MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el escrito presentado ante la oficialía de partes 
de este Tribunal, por medio del cual TEODORO GOMEZ GUTIERREZ, realiza 
manifestaciones, las cuales se mandan agregar a sus antecedentes para que 
surtan los efectos legales a que haya lugar. 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-323/2008-III. 
ACTOR: RAUL DUARTE GALLARDO. 
DEMANDADO: OOAPAS. 
ACUERDO: Comparece JOSE GUILLERMO DIAZ NUÑEZ, en cuanto 
autorizado por la actora a ampliar su escrito de demanda, misma que por 
encontrase ajustada a derecho se admite en la vía y términos propuestos, 
ordenándose notificar a la autoridad demandada haciéndoles saber que cuenta 
con el término de 5 días para que comparezca a dar contestación a la 
ampliación de la demanda. Por otra parte y respecto de la suspensión  
 
 
OTRO ACUERDO: Se tiene a EDGAR ISSACHAR DEL RIO BARAJAS Y 
EFRAIN ROSILES REYES, realizando manifestaciones las cuales se mandan 
agregar a sus antecedentes para ser tomadas en consideración en el 
momento procesal oportuno. 
 
 

Publicada el día 17 diecisiete de febrero de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 17 DIECISIETE DE 
FEBRERO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-0320/2008-III. 
ACTOR: FARMACIAS GUADALAJARA S.A. DE C.V.. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DE MORELIA, Y OTRAS. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio presentado ante la oficialía de partes, 
mediante el cual LEONEL A. SANTIBAÑEZ RODRÍGUEZ, da cumplimiento al 
requerimiento, en otro orden de ideas, se le tiene ofreciendo como prueba 
superveniente la sentencia dictada por el Juez Noveno de Distrito en el 
Estado, se le manda dar vista a la parte actora para que manifieste lo que a 
sus intereses convenga. 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-0011/2009-III. 
ACTOR: YORKI JESÚS SÁNCHEZ DOMINGUEZ. 
DEMANDADO: PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRA. 
ACUERDO:  Visto el escrito ingresado ante la ante la oficialía de partes de 
este Tribunal, mediante el cual comparece GILBERTO LARA AGUILAR Y 
MARVIN GONZÁLEZ MARÍN, en cuanto apoderados jurídicos del Procurador 
General de Justicia del Estado, así mismo comparece MARIA ANTONIETA 
DUEÑAS BEDOLLA, cuanto Visitadora de la Procuraduría General de Justicia 
del Estado, se les tiene contestando la demanda instaurada en su contra de 
las autoridades que representa, así mismo se le tiene anunciando sus 
correspondiente medios de convicción, por otra parte y en lo referente al 
reconocimiento del carácter de ESMERALDA ALEJANDRINA QUEZADA 
RUIZ,  quien se ostenta como apoderada jurídica del Procurador de Justicia 
del Estado, no ha lugar a reconocerle tal carácter al no haber firmado la 
contestación de demanda. 
 
  
3.- EXPEDIENTE: JAL-002/2008-III. 
AUTORIDAD: AYUNTAMIENTO DE JACONA, MCIHOACÁN. 
PARTICULAR: CLAUDIA ANDRADE SILVA  
ACUERDO: Se tiene a CLAUDIA ANDRADE SILVA, contestando la demanda 
instaurada en su contra, por otra parte se le tiene exhibiendo las documentales 
que acompaña su escrito de contestación, además se le tiene por oponiendo 
las causales de improcedencia y sobreseimiento. Finalmente señala domicilio 
para oír y recibir notificaciones personales. 
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-194/2008-III. 
ACTOR: SERGIO ARTURO TORRES SANTOS Y OTROS. 
DEMANDADO: AUDITORÍA SUPERIOR DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos, se mandan poner los autos a la vista de la suscrita Magistrada a 
efecto de emitir sentencia definitiva. 
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5.-.EXPEDIENTE: JA-R-002/2009-III. 
RECURRENTE: CARLOS FERNANDO AGUILAR BELTRÁN. 
ACUERDO: El término concedido a la autoridad demandada SECRETARIA DE 
URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, a efecto de que manifestara lo que a sus intereses conviniera 
ha fenecido, consecuentemente se mandan poner los autos a la vista de la 
suscrita Magistrada a efecto de emitir sentencia definitiva dentro del recurso de 
Reconsideración. 
 
6.- EXPEDIENTE: JA-032/2009-III. 
ACTOR: JORGE HUMBERTO FERNÁNDEZ TORRES. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNCIPAL DE LOS REYES, MICHOACÁM Y 
OTRA AUTORIDAD. 
ACUERDO: En cumplimiento  a la ejecutoria dictada por el Tribunal Colegiado 
del Décimo Primer Circuito, este Tribunal se avoca al conocimiento de la 
demanda planteada por los apoderados jurídicos de JORGE HUMBERTO 
FERNANDEZ TORRES; resulta improcedente la demanda planteada por ser 
notoriamente extemporánea, además de considerar que ante el Propio 
Tribunal Laboral, la demanda fue presentada en forma extemporánea; además 
de que la demanda carece de los elementos de procedibilidad necesarios, 
como consecuencia este Tribunal no se encuentra en condiciones de instaurar 
el juicio de nulidad administrativa correspondiente; conforme a lo anterior se 
desecha la demanda por ser notoriamente improcedente.  
 
 
 
 
 
 

Publicada el día 18 de febrero de 2009, con fundamento en el artículo 
166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del Estado, 
así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 18 DIECIOCHO DE 
FEBRERO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-0299/2008-III. 
ACTOR: MARTIN CONTRERAS RODRIGUEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: AUDITOR SUPERIOR DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos decretada dentro del incidente de incompetencia, se mandan poner 
los autos a la vista de la suscrita Magistrada a efecto de emitir la resolución 
dentro del incidente de Incompetencia interpuesto por la autoridad 
demandada.  
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-R-154/2008-III. 
RECURRENTE: PETREO CONSTRUCCIONES Y OTROS. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORIA Y OTRA. 
ACUERDO:  Se da cuenta con el oficio que remite el Coordinador de Asuntos 
Jurídicos y Amparos de este Tribunal, a través del cual se anexan constancias 
de amparo; la Magistrada queda enterada de su contenido  y se ordena 
agregar dichas constancia a sus antecedentes para los efectos legales. 
 
  
3.- EXPEDIENTE: JA-002/2009-III. 
ACTOR: MANUEL TORRES MENDOZA. 
ACUERDO: Se tiene a ALMA DELIA PEREZ MUÑOZ, en cuanto Apoderada 
Jurídica del Ayuntamiento de Panindícuaro, pretendiendo contestar la 
demanda, escrito que se manda reservar, para acordar, hasta en tanto obre en 
autos constancia del respectivo acuse de recibo. 
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-008/2009-III. 
ACTOR: SAUL AGUIRRE HINOJOZA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene en tiempo a SAUL AGUIRRE HINOJOZA, dando 
cumplimiento al requerimiento efectuado en autos,  exhibiendo las copias de 
traslado para estar en condiciones de emplazar a juicio  a los terceros 
interesados, por lo que se ordena al actuario proceda emplazarlos; ahora bien 
por lo que refiere a los terceros interesados con domicilios fuera de Morelia, se 
ordena girar exhortos al Juez de Primera Instancia de Ciudad Apatzingan, 
Michoacán, así como al Juez de Primera Instancia de la Piedad, Michoacán, al 
Juez de Primera Instancia de Zamora, Michoacán, al Juez de Primera 
Instancia de Zahuayo; al Juez de Primera Instancia de  Ciudad de Hidalgo, 
Michoacán, Juez de Primera Instancia de los Reyes, Michoacán, Juez de 
Primera Instancia de Uruapan, Juez de Primera Instancia de Zitacuaro, 
Michoacán. Por otra parte y por lo que refiere al cumplimiento que pretende 
dar el actor respecto de acreditar el haber solicitado a las autoridades los 
documentos; dígase al actor que no ha lugar a admitir como prueba las 
documentales que acompaña, al haber dejado de cumplir lo establecido en el 
articulo 230 fracción IX, 232 fracción VII, y 233 del Código de Justicia 
Administrativa del Estado. 
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Publicada el día 19 de febrero de 2009, con fundamento en el artículo 
166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del Estado, 
así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 19 DIECINUEVE DE 
FEBRERO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-0317/2008-III. 
ACTOR: DESARROLLO Y CONSTRUCIONES DE OCCIDENTE S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE TUXPAN, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se requiere a la autoridad demandada,  a efecto de que exhiba 
ante esta ponencia el pliego de posiciones que deberá absolver el actor, para 
el desahogo de la prueba confesional, a cargo del actor DANIEL AUGUSTO 
ESPAÑA SOLIS.   
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA- 05/2009-III. 
ACTOR: LILIANA MORA LÓPEZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE LA COMISIÒN FORESTAL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 4 de marzo del año en 
curso a efecto de que tenga verificativo la celebración de la audiencia de 
desahogo de las pruebas y alegatos. 
  
 
3.- EXPEDIENTE: JA-320/2008-III. 
ACTOR: FARMACIAS GUADALAJARA S.A. DE C.V. 
ACUERDO: Visto el escrito presentado ante la oficialía de partes de este 
Tribunal, mediante el cual ALEJANDRO CONTRERAS LÓPEZ, cumple el 
requerimiento; consecuentemente se da cuenta con los escritos presentados 
mediante los cuales la autoridad citada, pretende contestar la demanda 
instaurada en su contra, en tal virtud el escrito de contestación, fue presentado 
en forma extemporánea; en consecuencia únicamente se mandan agregar a 
sus antecedentes dicho escrito de contestación. En otro orden de ideas, se le  
tiene rindiendo informe solicitado. 
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-316/2008-II. 
ACTOR: MARIA DEL PILAR PONCE DE LEÓN CRUZ. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN DE 
OCAMPO Y OTRAS. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 horas del día 2 dos de marzo del año en 
curso a efecto de que tenga verificativo la celebración de la audiencia de 
desahogo de las pruebas y alegatos. 
 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-0170/2008-III. 
ACTOR: JOSE ARTURO VILLASEÑOR GOMEZ. 
DEMANDADO: COORDINACIÓN DE CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se advierte que la parte actora José Arturo Villaseñor Gómez no 
realizo manifestación alguna respecto del cumplimiento que señalo la 
autoridad demandada, en relación a la Resolución de Sala, consecuentemente 
se ordena remitir el presente asunto al Archivo General de este Tribunal. 
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6.- EXPEDIENTE: JA-0179/2008-III. 
ACTOR: LILIANA LORENA MORA LOPEZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION FORESTAL DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Visto el estado procesal del presente Juicio y como del mismo se 
advierte que ha causado ejecutoria; se ordena remitir el presente asunto al 
Archivo General de este Tribunal. 
 
 
7.- EXPEDIENTE: JA-0305/2008-III. 
ACTOR: J.APOLINAR HERNÁNDEZ GONZÁLEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: AUDITOR SUPERIOR DE MICHOACÁN Y  OTRAS. 
ACUERDO: Se le tiene por precluído el derecho de evacuar la vista al H. 
Ayuntamiento de Nocupetaro, respecto del incidente de Incompetencia; se  
señalan las 12:00 doce horas del día 26 de febrero del año en curso, a efecto 
de que tenga verificativo la celebración de la audiencia de desahogo de  
alegatos dentro del incidente.  
 
8.- EXPEDIENTE: JA-R-004/2009-III. 
RECURRENTE: FERNANDO JESÚS MORAN JUÁREZ. 
ACUERDO: Se  tiene en tiempo a la CP. VERONICA ESTHER MENDOZA 
TORRES, LIC. SALVADOR SANDOVAL RODRIGUEZ Y LIC. ROSARIO 
CECEÑA VAZQUES, en cuanto Auditor Superior, Titular de la Unidad Jurídica 
y Director de Responsabilidades, se les tiene evacuando la vista, del Recurso 
de Reconsideración; consecuentemente se manda poner el mismo a la vista 
de la suscrita magistrada a efecto de que emita la resolución.   
 
9.- EXPEDIENTE: JA-R-0296/2008-II. 
RECURRENTE: EMIGDIO GÓMEZ HUERTA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA,  Y OTRAS.  
ACUERDO: Se da cuenta con el escrito presentado ante la oficialía de partes 
de este Tribunal, mediante el cual EMIGDIO GOMEZ HUERTA, solicita copias 
certificadas, consecuentemente expídansele copias certificadas.  
 

 

Publicada el día 20 veinte de febrero de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 20 VEINTE DE 
FEBRERO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-014/2009-III. 
ACTOR: FARMACOS NACIONALES S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: DIRECTOR DEL TRABAJO Y PREVENSIÓN EN EL ESTADO 
DE  MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Presidente de la Sala 
Regional del Pacifico Centro, por medio del cual hace del conocimiento a este 
tribunal,  que esa Sala Regional del Pacifico Centro asume la competencia del 
juicio.  
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA- 023/2009-III. 
ACTOR: GERARDO VILLANUEVA CHAVEZ. 
DEMANDADO: DIRECTOR DEL TRABAJO Y PREVENSIÓN EN EL ESTADO 
DE  MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite el Presidente de la Sala 
Regional del Pacifico Centro, por medio del cual hace del conocimiento a este 
tribunal,  que esa Sala Regional del Pacifico Centro asume la competencia del 
juicio.  
 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-104/2008-III. 
ACTOR: LUCIA MEDINA CAMACHO. 
ACUERDO: Se da cuenta con el escrito presentado ante la oficialía de partes 
de este Tribunal, mediante el cual se tiene a LUCIA MEDINA CAMACHO, 
ALEJANDRO CONTRERAS LÓPEZ, haciendo manifestaciones; 
consecuentemente se ordena girar oficio al Juez de Primera Instancia de Ario 
de Rosales, a efecto de que sirva informar sobre el cumplimiento y tramite del 
exhorto número 37/2008-III. Por lo que respecta a la petición  de que se le de 
vista la Poder Judicial de Michoacán, dígasele que de momento no ha lugar a 
lo que solicita. 
 

 

Publicada el día 23 veintitrés de febrero de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 23 VEINTITRES DE 
FEBRERO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.- EXPEDIENTE: JA-0026/2009-III. 
ACTOR: MARIA TERESA RAUDA VARGAS. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUAPAN, MICHOACÁN Y 
OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Visto el escrito presentado ante la Oficialía de Partes de este 
Tribunal, a través del cual se tiene al PRESIDENTE MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE URUAPAN, DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO 
MUNICIPAL, INSPECTOR EN MATERIA DE DESARROLLO URBANO, 
realizando manifestaciones; consecuentemente se manda dar vista a la parte 
atora para que manifieste lo que a sus intereses convenga.  
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-272/2008-III. 
ACTOR: MARIO MANUEL ROMERO TINOCO Y OTROS. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN- 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos, se mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de emitir sentencia definitiva. 
 

 

Publicada el día 24 veinticuatro de febrero de 2009, con fundamento en 
el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa 
del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de 
este Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 24 VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.-  EXPEDIENTE: JA-035/2009-III. 
ACTOR:   ORMAC CONTADORES Y SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A. DE    
C .V. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE DESARROLLOL URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE MUNICIPAL DE MORELIA. 
ACUERDO: Visto el escrito presentado ante la Oficialía de Partes de este 
Tribunal, mediante el cual ANGEL GERARDO ORTIZ GONZALEZ, en cuanto 
representante legal de ORMAC CONTADORES Y SERVICIOS 
INMOBILIARIOS S.A. DE C.V., en consecuencia se le tiene presentando 
demanda frente al SECRETARIO DE DESARROLLOL URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE MUNICIPAL DE MORELIA, por otra parte se le tiene exhibiendo 
las documentales, así como anunciando sus correspondientes medios de 
prueba, demanda que por encontrarse ajustada a derecho se admite en la vía 
y términos propuestos, se ordena emplazar a la autoridad demandada, 
finalmente se tiene señalando domicilio para oír y recibir notificaciones, así 
como autorizando únicamente a las personas que se indica.  
 
 
2.-EXPEDIENTE: JA-008/2009-III. 
ACTOR: SAUL AGUIRRE HINOJOZA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a LIZZETT PUEBLA SOLORZANO, Directora del 
Notariado y Archivo General de Notarias en el Estado, contestando la 
demanda instaurada en su contra, por otra parte se le tiene exhibiendo 
documentales así como anunciando sus correspondientes medios de 
convicción se le tiene por oponiendo causal de improcedencia. 
 
 
3.- ACUERDO VARIOS: Se da cuenta con el escrito remitido por la Secretaria 
General de Acuerdos, mediante el cual remite copias del Periódico Oficial del 
Estado, donde se publico el Manual de Organización de la Coordinación de 
Contraloría del Estado, se manda agregar a sus antecedentes para todos lo 
efectos legales a que haya lugar.  
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-302/2008-III. 
ACTOR: ROCIO DEL RIO OCHOA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DE MORELIA, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a EMILIANO MARTINEZ CORONEL, contestando en 
tiempo la ampliación de la demanda, se le tiene interponiendo la causal de 
improcedencia, finalmente se señalan las 12:00 doce horas del día 11 once de 
marzo del 2009, para que tenga verificativo la audiencia de pruebas y 
alegatos. 
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5.- EXPEDIENTE: SNA-010/2008-III. 
ACTOR: J. JESUS NUÑEZ BARRAGAN. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE VENUNSTIANO CARRANZA, 
MICHOACÁN. 
ACUERDO: Visto el escrito presentado ante la Oficialía de Partes de este 
Tribunal, por medio del cual el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 
Venustiano Carranza,  pretende  dar cumplimiento al requerimiento, por lo que 
se requiere al promovente Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de 
Venustiano Carranza para que remite el documento con el cual acredite su 
nombramiento. 
 
 
 6.- EXPEDIENTE: JA-002/2009-III. 
ACTOR: MANUEL TORRES MENDOZA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
PANINDICUARO, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se da cuenta con el escrito presentado ante la Oficialía de Partes 
de este Tribunal, a través del cual ALMA DELIA PEREZ MUÑIZ, solicita copias 
certificadas, en consecuencia expídansele las copias que solicita. 
 
 

Publicada el día 25 veinticinco de febrero de 2009, con fundamento en 
el artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa 
del Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de 
este Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 25 VEINTICINCO DE 
FEBRERO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.-  EXPEDIENTE: JA-0104/2008-III. 
ACTOR:   LUCIA MEDINA CAMACHO. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE CHURUMUCO  MICHOACÁN. 
ACUERDO: Visto el escrito presentado ante este Tribunal, mediante el cual el 
Juez Menor Municipal de Churumuco, devuelve diligenciado el exhorto número 
37/2008-III, lo anterior al haber desahogado las prueba de inspección ocular. 
 
 
 2.-EXPEDIENTE: JA-008/2009-III. 
ACTOR: SAÚL AGUIRRE HINOJOZA. 
DEMANDADO: SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO Y OTRAS 
AUTORIDADES. 
ACUERDO: Se tiene a MARIA MARCELA SALAZAR FLORES, en cuanto 
tercero interesado, señalando domicilio para recibir notificaciones y 
autorizando para que las reciban únicamente a las personas que se indica. 
 
 OTRO ACUERDO: Se tiene al licenciado LIBERO MADRIGAL FLORES, 
Titular de la Consejería Jurídica del Ejecutivo, dando contestación a la 
demanda, por otra parte se le tiene exhibiendo documentales así como 
anunciando sus correspondientes medios de convicción; por otra parte se le 
tiene objetando las documentales que exhibiera la parte actora, objeciones que 
se mandan agregar para ser tomadas en consideración al momento de 
resolver; finalmente se tiene señalando domicilio para recibir notificaciones y 
autorizando para que las reciban únicamente a las personas que se indica. 
 
 
3.- EXPEDIENTE: JA-0311/2008-III. 
ACTOR: TECNOSISTEMAS DE EVALUACION VEHICULAR S.A. DE C.V. 
DEMANDADO: SECRETARÍA DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se tiene por precluído a la parte actora el derecho para ampliar su 
demanda, por otra parte se le tiene por no presentadas las pruebas 
documentales  ofrecidas por la autoridad demandada Secretaria de Urbanismo 
y Medio Ambiente del Estado, al no exhibir las documentales en el término 
legal concedido. Se señalan las 12:00 doce horas del día 6 de marzo del año 
en curso a efecto de que tenga verificativo la celebración de desahogo de 
pruebas y alegatos.   
 
4.- EXPEDIENTE: JA-011/2009-III. 
ACTOR: YORKI JESÚS SÁNCHEZ DOMINGUEZ. 
DEMANDADO: PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO Y 
OTRA. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 09 de marzo del año en 
curso, para que tenga verificativo el desahogo de la prueba de ratificación de 
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contenido y firma ofrecida por la parte demanda, a cargo de la C. Química 
Fármaco Bióloga Claudia Gabriela Torres Montoya.  
 
 
5.- EXPEDIENTE: JA-0263/2008-III. 
ACTOR: LUIS FERNANDO REYES ORTIZ. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE TANHUATO, MICHOACÁN. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos,  se mandan poner los autos a la vista de la suscrita magistrada a 
efecto de emitir sentencia definitiva. 
  
 

Publicada el día 26 veintiséis de febrero de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 26 VEINTISEIS DE 
FEBRERO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.-  EXPEDIENTE: JA-0305/2008-III. 
ACTOR:   J. APOLINAR HERNANDEZ GONZALEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: AUDITORIA SUPERIOR DE MICHOACÁN Y OTRAS. 
ACUERDO: Al no obrar en autos el acuse de recibo por medio de cual se 
ordeno notificar al Tercero Interesado Ayuntamiento de Nocupetaro al 
desahogo de la audiencia de pruebas y alegatos, se difiere el desahogo de la 
audiencia, debiéndose señalar nueva fecha para que tenga verificativo una vez 
que obre en autos dicho acuse. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-0320/2008-III. 
ACTOR: FARMACIAS GUADALAJARA S.A. DE.C.V 
DEMANDADO: SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DE MORELIA Y OTRAS. 
ACUERDO: En vía de preparación a la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos, de las pruebas ofrecidas por las autoridades demandadas se 
advierte que ofrecieron y solicitaron el cotejo y compulsa de las copias simples 
del Juicio de Amparo, consecuentemente se autoriza al actuario se constituya 
en el Juzgado Noveno de Distrito a efecto de que practique la compulsa 
referida. Por lo que respecta a la prueba de inspección ocular ofrecida por la 
autoridad demandada Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, se 
señalan las 10:00 diez horas del día 10 de marzo del año en curso; por lo que 
refiere a la prueba pericial previo admitir se requiere a la autoridad demandada 
a efecto de que designe perito de su parte.   
 
 
 3.-EXPEDIENTE: JA-323/2008-III. 
ACTOR: RAUL DUARTE GALLARDO. 
DEMANDADO: OOAPAS. 
ACUERDO: Se tiene a EDGAR ISSACHAR DEL RIO BARAJAS Y EFRAIN 
ROSILES REYES, contestando la ampliación de la demanda, por otra parte se 
le tiene anunciando sus correspondientes, además se tiene por oponiendo las 
causales de improcedencia, por otro lado se le tiene promoviendo incidente de 
falta de personería, mismo que por encontrarse ajustado a derecho se admite, 
dándose vista a la parte actora a efecto de que manifieste lo que a sus 
intereses convenga. 
 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-R-0116/2008 
RECURRENTE: MAURICIO CRUZ ALVARADO. 
ACUERDO: Se da cuenta con el oficio que remite la Secretaría General de 
Acuerdos, a través del cual remite a esta ponencia las constancias del recurso 
de reconsideración así como las constancias relativas al cuadernillo de 
amparo. 
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Publicada el día 27 siete de febrero de 2009, con fundamento en el 
artículo 166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del 
Estado, así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este 
Tribunal. 
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LISTA DE EXPEDIENTES ACORDADOS EN FECHA 27 VEINTISIETE DE 
FEBRERO DE 2009 CORRESPONDIENTES A LA TERCERA PONENCIA 

 
 
1.-  EXPEDIENTE: JA-002/2009-III. 
ACTOR: MANUEL TORRES MENDOZA. 
DEMANDADO: PRESIDENTE MUNICIPAL Y SINDICO DEL AYUNTAMIENTO 
DE PANINDICUARO, MICHACÁN. 
ACUERDO: Se tiene a ALMA DELIA PEREZ MUÑIZ, solicitándola devolución 
del poder general para pleitos y cobranzas en consecuencia devuélvase el 
documento que solicita. 
 
 
2.- EXPEDIENTE: JA-0242/2008-III. 
ACTOR: MIGUEL JAVIER HERNÁNDEZ TELLEZ Y OTROS. 
ACUERDO: Ha transcurrido el término concedido a las partes para que 
emitieran sus relativos Dictámenes Periciales, sin que a la fecha los hubieren 
presentado; consecuentemente se requiere al actor y oferente de la Prueba 
Pericial, a efecto de que comparezca a manifestar si es su deseo seguir con el 
desahogo de dicha probanza o no. 
 
 
 3.-EXPEDIENTE: JA-0104/08-III 
ACTOR: LUCIA MEDINA CAMACHO. 
DEMANDADO: AYUNTAMIENTO DE CHURUMUCO MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se señalan las 12:00 doce horas del día 13 trece de marzo a 
efecto de que tenga verificativo la Audiencia de Pruebas y Alegatos. 
 
4.- EXPEDIENTE: JA-287/2008-III. 
ACTOR: ALFONSO LEÓN MAGAÑA. 
DEMANDADO: COORDINACIÒN DE CONTRALORIA DEL ESTADO Y 
OTRAS AUTORIDADES. 
ACUERDO: Con esta fecha se celebro la audiencia de desahogo de pruebas y 
alegatos; se mandan poner a la vista de la suscrita magistrada a efecto de 
emitir sentencia definitiva. 
 
 
5.-EXPEDIENTE: JA-0299/2008-III. 
ACTOR: MARTIN CONTRERAS RODRÍGUEZ Y OTROS. 
DEMANDADO: AUDITOR SUPERIOR DE MICHOACÁN. 
ACUERDO: Se emite sentencia interlocutoria respecto del Incidente de 
Incompetencia, en la que se resolvió: PRIMERO.- Es infundado el incidente de 
incompetencia planteado por la auditoria Superior de Michoacán, SEGUNDO.- 
En consecuencia, este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 
Michoacán de Ocampo, es competente para conocer, tramitar y resolver el 
presente juicio administrativo. 
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Publicada el día 2 dos de marzo de 2009, con fundamento en el artículo 
166,  fracciones I, III, IV y VI, del Código de Justicia Administrativa del Estado, 
así como el numeral 27, fracción VII, del Reglamento Interior de este Tribunal. 
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